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Fecha:
Día Mes Año 

 
1. Datos del solicitante: 
 
Nombre:   
Razón social:   
Representante legal:   
Correo electrónico:   
Domicilio*: 
 
 

  

Teléfonos*:   
* Información opcional 
 
2. Descripción de la información solicitada (Describir clara y ampliamente la información que requiere. Se le 
sugiere proporcionar todos los datos que considere que podrían facilitar la búsqueda de la información – fechas, ubicación, 
dónde se generó la información, etc.): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Forma en que desea le sea entregada la información (Favor de marcar con una “X” la opción deseada):  
 
Copias simples  Disco flexible  Disco compacto  Otro (Especificar)  
        
        
La información se entregará por: 
 
Correo certificado  Mensajería  En la Unidad de   Otro (Especificar)  
    Enlace    
        
 

FIRMA DEL SOLICITANTE 
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De conformidad en lo dispuesto por el artículo 126 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, su solicitud de acceso a información pública será atendida a partir del 
siguiente día hábil en que la realice. 
 
 
Plazos de respuesta y posibles notificaciones de su solicitud:  
 
Respuesta a su solicitud (Art. 126 LGTAIP):  
*Plazo no mayor a 10 días HÁBILES 

Hasta el: 

En caso de que la pregunta sea ambigua o se 
requiera complementar la solicitud (Art. 128 
LGTAIP): 

Hasta el: 

Respuesta si se requiere más tiempo para 
localizar la información (Art. 132 LGTAIP): 

Hasta el: 

 
 
Las notificaciones se le comunicarán a través del medio del que usted haya seleccionado.  
 
Si usted recibe una notificación de que requiere más datos para atender su solicitud, o que es poco 
clara y no responde en el tiempo establecido, su solicitud será desechada. Con fundamento en el 
artículo 128 de la LGTAIP. 
 
Los datos personales contenidos en esta solicitud quedarán bajo el resguardo de la Unidad de 
Enlace para el Acceso a la Información Pública del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Zacatecas. Dicha información será manejada como información confidencial, tal como lo indica la 
Ley General de transparencia y Acceso a la Información Pública en el artículo 116 y demás 
relativos y aplicables de la misma Ley. 
 
 
 
 
Para darle seguimiento a su solicitud de información: 

 
 

 


